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MAR TERRITORIAL  

La soberanía del Estado ribereño se extiende más allá de su territorio y aguas interiores a la franja de mar adyacente designada con el nombre de Mar Territorial.

12 millas desde la línea de bajamar a lo largo de la costa, o bien en los lugares donde haya profundas aberturas y escotaduras o islas, puede adoptarse como método para trazar la línea de base desde la de que ha de medirse el MT el de líneas de base rectas que unan los puntos apropiados, en un trazado que no debe apartarse apreciablemente de la dirección general de la costa.

Comprende:
-Franja costera



-Espacio aéreo



-Columna de mar



-Lecho



-Subsuelo

Derecho de paso inocente por el mar territorial. (no perjudicial para la paz, el buen orden y la seguridad del estado ribereño).

ZONA CONTIGUA

Es una franja intermedia entre el MT y AM.

Es básicamente ALTA MAR, aunque otorga al estado ribereño ciertos derechos como prevenir las leyes de policía. El estado puede tomar medidas de fiscalización necesarias para: prevenir infracciones de leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios que se cometan en su territorio o MT.

Son 12 millas desde contiguas al MT

ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA

Hay derechos de soberanía a los fines de:

-exploración

-explotación

-convervación y administración de los recursos naturales, en aguas suprayacentes, lecho y subsuelo

(pesca, energía, lecho y subsuelo)

200 millas desde las líneas de base del MT

Otros estados tienen libertad de navegación y de sobrevuelo, tendido de cables y tuberías submarinas.

PLATAFORMA CONTINENTAL

Derechos sobre el suelo y subsuelo marinos hasta el borde de la plataforma (derechos de explotación) o hasta las 200 millas (y 200 metros de profundidad).

ALTA MAR

Abierta con fines pacíficos a todos los estados para navegación, subsuelo, cables, tuberías, islas artificiales, etc.

Con la obligación de colaborar en su conservación y administración.

CAPITANÍAS MARÍTIMAS

La Administración central está ubicada en el Ministerio de Fomento, y en concreto en la Dirección General de Marina Mercante. Su función es la ordenación general de la navegación marítima y de la flota civil española.

La Administración Marítima Periférica está integrada por las CAPITANÍAS MARÍTIMAS.

Corresponden a aquellos puertos con cierto nivel de actividad (por tráfico o seguridad).

Se clasifican en 3 categorías. Las de 1ª son 28 (y son jefatura de las de inferior categoría)

El CAPITÁN MARÍTIMO
Es la Autoridad Marítima en su demarcación (y su autoridad abarca desde los muelles exteriores hasta el límite de la superficie marítima soberana).

ABANDERAMIENTO Y REGISTRO

Para abanderar bandera española (y estar acogido a su legislación) hay que hacer el Registro de Matrícula de Buques (en el Registro que corresponde al Distrito Marítimo). Es una sola y por una vez, permanente e invariable. Requiere presentar proyecto de construcción y título de propiedad. Si es embarcación de pabellón extranjero quedará  inscrito una vez acreditada la baja del registro del país de origen.

El Registro se lleva en Libros Foliados o “Listas”: 6ª recreo con fines lucrativos, y 7ª recreo sin fines lucrativos. Existe también un Registro Marítimo Central en la DGMM.

PATENTE DE NAVEGACIÓN o ROL (Licencia de Navegación)

La Patente es para buques de más de 20 TRB, en menos de 20 ROL.

Con la Patente o Rol y certificado de Navegabilidad se efectua el DESPACHO en la propia Licencia

CERTIFICADO DE NAVEGABILIDAD

Para buques de más de 15 m., y menos de 20 y una vez realizada la Inspección o reconocimiento inicial (SEVIMAR, Circular 7/95). Hay revisiones periódicas para embarcaciones de más de 6 mts. cada 5 años.
AUXILIO Y SALVAMENTO

Hay quien señala diferencias en función de que haya siniestro (salvamento) o no (auxilio), ya que auxilio es ayuda y salvamento supone salvar y librar de un riesgo.

Acto de socorro / ayuda prestado en la mar a un buque o aeronave. Todo acto de asistencia que puede prestarse en la mar entre buques y aeronaves.

Elementos: situación de peligro + resultado útil = remuneración equitativa (salvo prohibición expresa del buque en peligro. La remuneración no excederá del valor de las cosas salvadas. Es responsable del pago el armador del buque y el explotador de la aeronave.

La remuneración será fijada por las partes y en su defecto por la ADMON (Tribunal Marítimo Central), en función del resultado, esfuerzo, peligro, tiempo, daños y riesgos. 

La remuneración se reparte entre 1/3 armador, 1/3 dotación y 1/3 salvador de vidas.

HALLAZGO

Poner a disposición de la autoridad en el plazo más breve. El Propietario debe pagar los gastos y 1/3 del valor del precio al hallador. Si tras 6 meses y edictos no aparece, se subasta. Si es inferior a 10.000 corresponde previo pago de gastos al hallador, si es superior corresponde al hallador las 10.000 más 1/3 del valor descontados gastos. La tripulación a prorrata del sueldo base participa del tercio.

REMOLQUE

Es llevar o arrastrar una embarcación u otro objeto flotante por cable o cuerda.

Hay que distinguir entre 1) servicio del puerto (complemento del practicaje y se rige por el Reglamento del Puerto), 2) como contrato (el C.C. no regula este contrato y por tanto hay que estar al pacto), 3)en la mar, distinguir si es con peligro o sin, si hay peligro por la Ley de 1962 corresponde indemnización de gastos daños y perjuicios, 4) como auxilio o salvamento implica situación de peligro (ver AUXILIO).

ABORDAJE

Según el Código de Comercio el abordaje es el choque violento entre dos o más embarcaciones ocasionándose daños. El Convenio de Bruselas de 1910 puntualiza que no es necesario el contacto para producir daños (resaca de hélice, rotura de amarras, etc.)

El auxilio es obligatorio, sea quien sea el culpable si puede hacerse sin peligro para el buque o del personal. Corresponde remuneración salvo si el que auxilia es quien ha provocado el abordaje.

PROTESTA DE MAR

Manifestación  de voluntad del capitán o patrón por escrito ante la autoridad que hace constar su irresponsabilidad y del personal ante cualquier accidente, situación o avería. Se realiza ante el Jdo. De 1ª Instancia del lugar (o inferior correspondiente) durante las 24 horas después del accidente.

DIARIO DE NAVEGACIÓN

Necesario en buques mercantes y pesca de más de 20 TRB, según el modelo anexo a la Orden Ministerial.

CONVENIO MARPOL 

La legislación aplicable para evitar la contaminación en el mar está contenida en el llamado convenio MARPOL 73/78, que se ocupa de preservar el medio marino eliminando la contaminación provocada por hidrocarburos, aguas sucias, basuras y otras sustancias nocivas.

La obligación de prevenir la contaminación por basuras se aplica a todos los buques.

Se prohíbe arrojar al mar toda materia plástica, incluida la caballería y redes y bolsas de plástico.

Se echaran lo más lejos de la tierra y nunca a menos de:

· 25 millas, tablas, forros de estiba y materiales que puedan flotar

· 12 millas, restos de comida y todas las demás basuras, incluidos papel, trapos, vidrios, metales y cualquier otro desecho.

· 3 millas la basura anterior si ha sido desmenuzada (trozos menores de 25 mm)

	Bandera
	Letra
	Significado
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	A
	Tengo buzo sumergido, manténgase alejado de mi y a poca velocidad
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	B
	Estoy embarcando/descargando/transportando mercancías peligrosas.
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	L
	Pare su buque inmediatamente
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	O
	¡ Hombre al agua ¡
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	Q
	Mi buque está sano y pido libre platica
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	V
	Necesito auxilio
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